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DE L A PROTINCIA DE LEON 

- . Ln9fro que lo^ Sre«. jUcaldes y monunc* wciban 
itw námeroa del Bourt* que eomepondan al diB-
Wto. diapotúniP que M flfe un ejemplar «n «i. dtio 
d i eoetumbre, ieode pwm&neeeR Huta «1 recibo 
del anmero si gniente. 

Loe Seoretanoe caldarin de cenaerrar les BOLB-
XIMIS eoleceioaados ordenadameate pan n «nena-
átrnacián, que debet& Tenflcarae caoa alio. 

SE m t m m MIÍBCOLES y VÍSRNES 

3e Buaenbe en la Imprenta de la Diputación provincial, a 4 p«-
•etu &0c(Ja1uno8 «1 tnauatre, 8 peeetae al semeatre y 15 pesetas al 
aflo, pagadas al solicitar laaiuonpción. 

Número» sueltos 25 ctfntimos de peseta. ., 

ADVERTENCIA. BD1TOBIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se ingertti
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al semeio nacional que dimano de lat 
mismtui; lo de interés particular previo el piiuo ade
lantado de 20 cintílaos de peseta por cada linea de 
insereidn. - ' 

PARTE OFICIAL 

SS. MM. el Rey y k Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

. - (ClMf ¿ti dit 18 da Abril.) < 

DON EIIRI0UE,CAMT»l*PIEOR».r CRESf0. 
' i-mOSNIEBO JEFB DBL' DISTRITO MI; 

NÍBO DE BSTA-PBOT1ÑCIA. . . , 
Hago saber: Qne pnr D ; FraDOfCo 

. López Caf lon .vecmode VillamaDiD, 
sefas prese-jtado e i e l Gobieroo c i -
T i N e esta provincia; en el día 16 
del mes de Marta , á las once de l a 
m a ü a u a , «ua solicitad de-registro, 
pidiendo 40 pertenencias para la m i 
na <la. hulla Ihimida rArmeHh, mta 
en t é rmino del7 pueblo de Valdeln 
güeros , Ayuntamiento de ídem; pa-. 
raje llamado «Arroyo de Pormllos y 
Las Leras,» j l inda á todas rumbos 
con fiacos particulares y terreno 
c o m ú n . Hace la des ignac ión de las 
citadas 40 pertenencias en la forma 
siguiente: • 

Se t endrá por punto de partida el 
primer prado que recibe las aguas 
del arroyo do Foru i l l u sy que e s t á á 
la parte S. de este, donde se colo
cara la 1.' estaca, de é s t a en direc
ción O . se m e d i r á n 1.400 metros, 
colocando la 3.a, de és ta a l N . 300 
metros la 3.", de é s t a a l E . 1.400 
metros U 4.*, y de és ta 300 metros 
al S. para llegar i la 1.* estaca, 
quedando asi cerrado e l per ímet ro 
de las 40 pertenencias solicitadas. 

Y ha bieodo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de

posito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dol S r . Gobernaaors in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
e l Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren'con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de l a ley 
de Minería vigente. ~ 

.A - León, 20 de Marzo de 1901.—X. 
Cantalapudra. 

H a g o saber: Que por D. Constan-"1 
tino Rodr íguez Travieso;-vecino de. 
Nocedsr se ha presentado en e l Oo-
.b ie rnoxiv i l de esta p rovmci iveo e l 
dia 48 del ; mes de Marzo, á las doce : 
y media de. l a ' tarde, una so l i c i 
tud de r e g i s t r ó puliendo 30 ,perte
nencias-para l a ; mina de hal la 11a-
mada Jfarta de la Concepción, sita en 
t é r m i n o del pueblodeNoceda.Ayuo 
tamiento de ídem, paraje llamado 
«Monte de .Abajo;»* y linda á todos 
aires con terreno c o m ú n del mismo 
pueblo. Hace la .des igoac iéu de las 
citadas 30 pertenencias eu la forma 
siguiente: :--

Se t o m a r á como panto de partida 
una calicata-existente en la Peneti-
na de los Vallmones; desde cayo 
punto con dirección a l P . se medi
rán 2.000 metros, colocándose la 1.* 
estaca; desde este panto- y con d i 
rección al N . 2.000 metros, j 2 . ' es
taca; a l O; 1.000 metros, y 3.*, y a l 
G. 250 metros, ¡y 4 . ' estaca, quedan
do asi cerrado el per ímet ro ó mina . 

T habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado e l de
pósi to prevenido por l a ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me

dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar 
en e l Gobierno c i v i l sos oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e l art. 24 de la ley 
de Miner ía v igente . 

León 21 de Marzo de 1901.—E. 
Caxtalapiedrt. - . 

Hago saber: Que por' D. Manuel 
RiusLIopis , vecino de Madrid, se bar 
presentado en e l Gobierno c i v i l 'de-
esta provincia, en el día 17 del mes 
de Marzo, á las cinco de la tarde, 
ana solicitad de registro pidiendo 8ii 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada E l v i r a , sita en t é r m i n o de 
los pueblos de Villalfeide y Correci-
llae. Ayuntamientos de Mata l l aoay 
Valdepiélairo, pareje llamado «La-
mena y .otros», o sea «arroya de V i -
Halfeide á C o r r e c i l l a s t , y linda a l S 
con las -minas «Descuido, ru imenr 
2.070, . «La Bilbaína, c ú t n . 2.017,. 
al E . terreno franco, N . con minas 
• E m m a n u e l » y «Aoita,» y por O. 
con rama «Morncho, n ú m . 2.071.» 
Hace la des ignación de las citadas 86 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t omará como ponto de partida 
l a estaca n ú m . 6 de la mina «Mo
racho n ú m . 2.071» de sa expedien
te-, desde este punto con dirección 
S. se medi rán 200 metros y se coló 
c a i á la I.* estaca, de 1." á 2.* con 
dirección E . se medirán 300 metros, 
de 2.* A 3 . ' con dirección S. se medi
rán 200 metros, de 3 . ' á 4.* a l E . se 
medi rán 2.000 metros, y de 4 . ' á Si.' 
al N . 400 metros, y de 5." i 6.a sobre 
el punto de partida con dirección a l 
O. se medi rán 2.300 metros, que
dando asi cerrado »1 per ímet ro de 
las 86 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado e l de
pósito prevenido por - l a l ey , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del S r . Gocernador, sm perjuicio de 
tercero. Lo qne se anuncia por me
dio del presente edicto para quo en 
e l t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde eu fecha; puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
qne se consideraren con derecho a l 
todo o parte de l . terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley < 
de Minería vigente. 

León 20 de Marzo de 1901.—S..-
Cantalapudra. 

.- • »• -
- Hago saber: Que por D.Pedro Ous-
s in , vecino de San S e b a s t i á n ; . s e ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el dia 18 del-mes. 
de Marzo; á las cinco y media de la 
tarde, una solicitud de registro p i -
dieuao 32j pertenencias para l a m i - ' 
na de hulla llamada J i u l i t a , sita en 
té rmino del pueblo de Morgovejo, 
Ayuntamiento de Valderrueda, pa
raje llamado «Monte g r a n d e » , y l i n 
da por e l N . con hayedo, y por los 
d e m á s aires terreno c o m ú a y prados 
del referido pueblo. Hace la desig
nac ión de las citadas 32 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t end rá por panto de partida 
una cruz hecha á pico sobre un con
glomerado, á la rodera de la derecha 
del camino qua v a de Hargovejo 4 
Cammayo, desde el cual se med i r án 
50 metros a l N . colocando l a 1." es
taca; de és ta a l E . 800 metros la 2.*, 
de é s t a a l S . 400 metros l a 3 . ' , de 
és t a a l O . 800 metros la 4.a, y de 
é s t a al N . 850 metros se l l egará al 
punto de partida, quedando cerrado 
e l per ímetro de las 32 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
s i to prevenido por l a l ey , se ha ad-



mitido dicha sol ic i tad por decreta 
del Sr . Gobernador, «io perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del preseute edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta oias, contados 
desde su fecha, puedan presentir eu 
el Gobierno c i v i l sus oposiciores los 
que se coosiderareo con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 27 de Marzo de 1 9 0 1 . — £ 
Cautalapiedm. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Dussiu, vecino de Sau Sebas t i án , se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de «ata provincia , eu el día 18 dol 
mes de Marzo, á las cinco y media 
de la tarde, una solici tud de regis
tro pidiendo 110 pertenencias para 
la mina de bulla Humada Krugcr , si
ta en t é r m i n o del pueblo de Ocejo de 
la Peña , tvuntamieuto de Cistier 
na-, paraje llamado tE rmi t a de San
ta Har ina» , y l inda al S. y E . terre 
no c o m ú n , O. con mina «Susana» , y 
al N con mina «Adela». Hace la de -
S'gii.icion de la» citadas 110 perte-
nencittn en la f i rma sigUMnte: 

Se t e n d r á per punto de partida 
el mismo de U mina «Sueaun, nú 
mero 80B,» y desde él se medirán al 
S 500 metros. coloCiiodo la 1.* es 
toca; de é s t a 900 metros al E . la 2.*, 
de és ta 500 metros al N . la 3.", de 
é s t a 100 metros al E . la 4.*, de és ta 

• raOO-metros al N . la 6.*; de, éstn 
300 metros O.- la 6; \ :de esta 200, 
metros al S:-la 7 / , de.esta 100 me 

•tros al O. la n . ' . de esta-200 metros 
. a l S' la » \ de é s t a 400 metros al E.-

la 10.*, de és ta aoO.metros el S. -la 
'II.", dé é s t a 100 metros t i O ; la 12 * 
de és ta 100 metros al S: la 13.'. de. 

' é s ta 100 metros al O.-ia U . ' , de es -
' ta 100 meteos a l S. . la 15.", de. esta 
' 100 metros al O. la 16.*, de és ta 100 

metros al S. ' la 17.', do és ta 100 me-' 
tros al O. la 18.', de és ta 100 metros 
a) S. la 19.*, de é s t a 100 metros al 
O. >a 20 ' , de é s t a 100 metros al S. 
la 2 1 . ' , de é s t a 100 metros al O. la 

, 22. ' , de és ta 100 metros al S. i a23 . ' , 
y de és ta con 100 metros ni O. se 
l legará al pauto de pa r t id» , quedan
do cerrado el per ímet ro de las 110 
petteneacias solicit&das. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjaicio de 
terrero. L o que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
e l t é r m i n o de sesenta dias, coatados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren coa derecho a l 

todo ó parte del terrena solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería v igente . 

León 27 de Marzo de 1901.— E . 
Cantalapiettra. 

# 
# * 

Hugo saber: Que por D . José Pa 
lacio Ftiri iández, vecino de T u r ó a , 
concejo de Mierea (Oviedo,} se ha 
presentado en el Gi.bierno c i v i l de 
esta provincia , en el dia 18 del mes 
de Marzo, li las once de la maflana, 
una sol ici tud de registro pidiendo 
100 pertenencias para la mina de co 
bre llamada Jote/Ha, sita en t é m i o o 
del pueblo de Rediezmo, Ayun ta 
miento de ídem, y linda con terre
nos comunes y particulares. Hace 
la de.-?¡gDiicioii de las citadas 100 
pertenencias eu la f rma siguiente: 

Se t e n d í » por punto de partida 
t é r r a de segunda, y de este punto 
al N . se medirán 2.500 metros coló 
cando la 1.' e=tecn, de és ta al E . se 
medi rán 2.500 metros colocando * 
2 . ' . de és ta a l O se medirán 2.500 
metros colocando la 3 . ' , y de esta al 
Podiente se medi rán 2.3OO metros 
colocando la 4 * estaca, quedando 
asi cernido el per ímet ro de las 100' 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado quo tiewe realizado el de
posito prevenido Í por l a *l>jy, g-.:, ha ' 
admitido dich» solicitud por decreto" 
del Sr . Goberuadorj sm perjuicio de. 
tercero. Lo qoe se anuncia por me 
dio ' dol'presente edicto para que en-
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados' 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno oí v i l sus oposiciones loe 
que se consideraren con derecho e l . 
t o d o ' ó - p a r t o - del terreno solicitador 
s e g ú n , previene el art-. 24s de la-ley 
de Minería v igoc te . r . -
i León 29 de Marzo de 1901.— 
E.Cantalapudnt . ^ 

. * 

Hago saber: Que por D. Beruar-
dino Teienoa, vecino de Argovojo, 
se ha presentado eu el Gobierno c i 
v i l do esta provincia, en el día 18 
del mes de Marzo, a las doce de la 
m a ñ a n a , una solici tud de registro 
pidiendo 12 .pertenencias p a r a la 
mina de hierro llamada Bi jue lu . sita 
eo cermiuo del pueblo de Argovejo, 
Ayuntamiento de Vil layandre, pa
rajes llamados « Jane ra s»y iCamare 
tas ,» y l inda al O . fincas par t ícu la 
res, a l S. y N . terreno c o m ú n do 
Argovejo, y al E . con l a mina «Ar
gos .» H i c e la des ignac ión de las c i 
tadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por panto de partida el 
á n g u l o N O . de la mina «Argos,» y 
desde él se medi rán hacia el O . si
guiendo siempre los'filones de mi

neral 800 metros 1.* estaca, desde 
é s t a á 2.* lí.O metros al S., de 2 . ' á 
3 . ' «00 metros al E . , y desde 3 . ' al 
punto da partida 150 metros, que-
dande. cerrado el pe r íme t ro de las 12 
pertenencias solicitadas 

Y hibieodo hecho constar este in -
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la l ey , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que e» anuncia por me 
dio del presente edicto para qoe ca 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su feqha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
quo se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terrea.) solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de l a ley 
de M m e n a vigente. 

Leou 21 de Marzo de 1901.—JS. 
Cantalapieira. 

Hago sa'-err Que por D . Pedro 
Dussiu, vecu.ode Sau Sebastian, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el dia 18 del 
mes de Marzo, a las c inco y media 
de la tarde, una solicitud de r e g í s 
tro pidiendo 60 pertenencias para la 
mina de hul la llamada Alar ia del />>-
¡ar , si ta en t é r m i n o del pueblo de 
Morgovejo,:., Ayuntamiento de V a l 
derrueda, paraje llamado aValdoyo» 
y «Prado,» y luida por to > '8 r u m 
bos con terreno c o m ú n y fiucas par
ticulares. Hace la d e s i g n a c i ó n de 
las citadas 60 pertenencias en la 
forma siguiente: •<-<•. 
• • Se t endrá por punto de- partida 
a ñ a calicata abierta sobre uua'capa 
de carbón a la parte O del indicado 
ptraje.-y desde el-cual se m e d i r á n 
300 metros en dirección al S. y se 
colocara la 1.? estaca, do és ta en d i - -
reccion- E . 1.500 metros l a . 2.*, de 
é s t a en dirección N . 400 metros la 

3. ", de. é s t a al O. 1.500 metros la 
4. " de és ta al á . 100 metros y se 
llegara al punto de partida, quedan 
do cerrado ei pe r íme t ro de las 60 
pertenencius solicitadas. • 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley , se ha ad
mitido dicha solici tud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de l a ley 
de Miner ía v igente . 

León 27 de Marzo de 1901.—g. 
OtnUUpiedra . 

AYUNTAMIENTOS 
Don Felipe Berjón Mart ínez . Alcalde 

constitucional del Exeruo. A y u n 
tamiento de Valencia de O . J u a n . 
Hago saber: Que debiendo ocu

parse la Junta pericial de es t é A y u n 
tamiento en el mes de Mayo p r ó x i 
mo venidero, de conformidad al 
Real decreto de 4 de Enero de 1900 
y art. 58 del RegUmento de 30 de 
Septiembre de 1885, de la fo rmac ión 
del apénd i ce al amillniamiento de 
la cont r ibuc ión de inmuebles, c u l 
t ivo y g a n a d e r í a , que ha de servir 
de base á la f JI macióu del reparti
miento de rustica y pecuaria para 
el p róx imo ejercicio de 1902, se h a 
ce prt-eente que ION contribuyentes 
del termiuo presenten eu la Secre
taria del Ayuntamiento, dentro del 
plazo de veinte d ías , 4 contar desde 
la inserción del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL, relacioo'S de la altera
ción que hayan sufrido en su rique
za imponible; parado el cual no se 
a d m i t i r á n . 

Se advierte que no se h a r á alte 
ración aiguna eo la riqueza i n d i v i 
dual de los contribuyentes si uo se 
justific» legalmente haber se tifie • 
cho el impuesto de ios. derechos 
reales y t ransmis ión de bienes en el 
Registro de la p r o p i e d a d . : , 

Valencia de Don Juan 12 de A b r i l 
de (90.1.—Felipe Berjón. - - ' 

- Alcaldía consfítvcwnal de \ 

. Se hallan de-niuuifiesto por t é r 
mino de quince días en la Sncretaria 
deteste. Ayuntnnunnto. las cuentas 
municipales y r ecaudac ión de con 
sumos é : impuestos locales del mis
mo, correspondientes, al segundo-
semestre del afio de 1899, y las de 
1900, a fin de que cualquier vecino 
pueda enterarse de ellas y promover 
cuantas reclumaciones crea proce-
deotes. Transcurrido dicho plazo s in 
venGc irlo serán sometidas al exa - C 
men y discusión de la Junta m u n i 
cipal de asociados. -

Matanza 8 de A b r i l de 1901.—El 
Alcalde, Francisco Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Vitladangot 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante la plaza de 
Secretarlo de este Ayuntamiento , 
dotada con el sueldo anual de 75 t 
pesetas. 

Los aspirantes presentarlo sus 
instancias eu esta Alcaldía acompa
ñ a d a s de cert i f icación de su con
ducta, en el plazo de quince dias, 
á contar desde esta fecha. 

Villadaogos 8 de A b r i l de 1901.— 
E l Alcalde, Tomás Vil ladangos. 
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Don Agus t ia Paz Casas, Alcalde 
cooBtitucional del Ajua tamientu 
de Villoobispo ('lotes Otero de Es-
carpizn). 
Hago saber: Que con fecba 27 de 

Diciembre de 1800 me l i a sido co
municada por el Sr . Gobernador c i 
v i l da la provincia la lieal orden del 
Ministerio de lu Gjberüació . i con
firmando el tcuerdo de U Excelen 
tisima Diputac ión provincial de 
León , fecha 26 de Octubre d* 1900, 
sobre la t raslación de la capitalidad 
del Ayuntamiento del pueblo de 
Otero de Rscarpizo para el de V i l l a 
obispo. 

Lo que pongo en conocimiento 
del público y de lus autoridades, 
tanto civi les como militaras y ecle
s iás t icas para ios efectos que pro
cedan. ' 

Villaobispo 11 de Abr i l de 1901. -
A g u s t í n Paz. 

» » 
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados el mozo alistado para el 
reemplazo actual Ange l González 
García , hi]o de Matías y María, a 
quien cupo en el sorteo el a ú m . 11, 
no obstante haber sido citado en: 

-forma legal , por lo que se le ha 
instruido el oportuno expediente de 
prófugo en cumplimiento de. lo dis 

- puesto en ' e l capitulo 9.* de la vir -
• gente ley de Reclutamiento y lieem -

plazo del Ejercito, condeaiiti 'lolo á 
los gastos de su busca, captura y 
c o n d u c c i ó n auto l a E x c m a . Comí -
sión mixta de Reclutamiento, E n ta l . 
concepto, ee le c i ta , l lama y emplaza 
para, que comparezca inmediata
mente ante mi autondud para po 
nerio: después á disposición de l a ' 
superioridad. " 

Asimitsmo ruego y encargo á to 
das las autoridades se sirvan dar las 
ó rdenes oportunas á sus agentes 
para la busca y captura del susodi
cho mozo, pues e e g ú n declaración 
de su padre es&ribió desde La Baro 

- )a, Ayuntamiento de San Salvador 
' del Val le (Vizcaya), y fuese ha

bido conducirlo con las seguridades 
necesarias á esta Alcaldía ó á la Co
misión mixta de esta provincia. 

Se ignoran las s e ñ a s , pero es 
instante alto y derecho. 

Villaobispo de Otero 12 de A b r i l 
de 1901.— E l Alcalde, A g u s t í n Paz. 

Municipio en el próximo aflo de 1902, 
se hace preciso que los contr ibuyen
tes por dichos conceptos, ya sean 
vecinos ó forastero9, presenten en 
esta Secretaria, en el t é r m i n o de 
quince diss, relaciones leg.iles, con -
torme á ins t rucc ión de las altera
ciones que hayan tenido en la r i 
queza, a compañando á las mismas 
el documento que lo acreditey carta 
de pago haber satisfecho los dere
chos de t ransmis ión ; pues pasado el 
plazo seña l ado no se r án admitidas 
y segu i rá la riqueza con que cada 
uno viene figurando. 

L i l l o 15 de Abr i l dn 1901.—El A l 
calde, Dionisio G. Tejenua. 

Alcaldía eomtitucional de 
E t Burgo 

Todos los contribuyentes de esto 
Municipio que hayan tenido varia
ción en la riqueza con que figuran 
en los repartimientos durante el ú l 
t imo a ñ o , p re sen ta rán relación de 
sus alteracioues á l a Junta pericial, 
dentro del t é rmino de quince d í a s , 
para proceder á la formación del 
apénd ice que servirá de base al re
partimiento de territorial para el 
a ñ o oe 1902r pues pasado este pla
no no será admitida ninguna recla
m a c i ó n . . 

E l Burgo U de A b r i l de 1901.— 
E l Alcalde, Benito Rodr íguez . 

A Icaldia coiutitucional de 
L i l l o 

Para qne la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la forma 
ción de los repartimientos de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , asi 
como t a m b i é n el de urbana de este 

JUZUADOS 

Don Gerardo Pardo y Prado, Jaez, 
de primera instancia de Vi l laf rao-
ca del Bierzo y su partido. 
H i g o saber: Que en autos de me

nor cuan t í a propuestos por.D. J o a 
q u í n Valcarce Lago en este Juzga
do contra D." Matilde Agu i r r e . v i u 
da de D. Constantino Sarmiento, Re 
gistrador que fué de la Propiedad de 
este partido, hoy sns herederos, re
sidentes en Santiapo deCompostela, 
sobre, reclaiuucion 'de pesetas, >6e 
acordó para hacer efectivas las can
tidades reclamadas, vender en pu
blica y primera subasta, que t end rá 
lugar el día treinta del corriente, a 
las diez, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, los bienes que les fue -
ion embargados y que A continua
ción se expresan con su tasac ión: 

P«MtM 
T i n t i n o i » Sotelo 

1.' Una casa terrena, de
molida, no existiendo m á s que 
parte de las paredes y dos v i 
guetas tiradas dentro, proindi-
v isocon Santiago López, con un 
pedazo de corral y un peral, 
cabida, la mitad de la casa, con 
el corral , de una á r e a y tres 
c e n t i á r e a s , y l inda Naciente, 
con dicha mitad de Santiago 

López , y por los d e m á s aires 
con camino; tasada en quince 
pesetas.. . 15 

2. ' U n prado, ul sitio del 
P. Dtóo, de doce nruns y dieci
ocho cen t i á r ea s , que linda N a 
ciente, más de Miguel Lama; 
Mediodía, preso que le fertiliza; 
Poniente, terreno de Fernando 
Mauriz , y Norte, montii c o m ú n 
de los vecinos de Sotelo; tasado 

en doscientas diez pese tas . . . . 210 
3. * U n prado, a l sitio de V a l -

debaralla. cabida catorce á reas 
y cincuenta v ciuco cen t i á r eas , 
y linda Naciente, con terreno 
de herederos de Mana Rodrí
guez; Mediodía, ar royo; Po
niente, de HermenegiMoLopez, 
y Norte, t í r r e n o de herederos 
de Santos Lama, en doscientas 
pesetas 250 

4. ' Otro prado, a l sitio de la 
Cosa o Cosiña, de tres á r ea s y 
cincuenta y seis cectia.-eas, que 
linda Naciente, presa do agua-
que lefert i l iza;Mediodii i ,monte 
c o m ú n ; Poniente, finca de Mar-; 
ta López, y Norte, monte co- • 
m u n d e l o s v e c i u o s . d e Sotelo; 
en cincuenta pesetas 50 

5 * Otro prado, al sitio del 
Paradlo, de setenta c e n t i á r e a s : 
linda Naciente, prado do Petra 
Gut ié r rez ; -Mediodía, m á s de 
Serafín Lama y hermanos, y 
presa, en medio; Poniente, de 
Mart in López, y .Nor te ; cor t iña 
de Isidoro Lama : en treinta y 
cinco p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . 35 

• 6.* Una tierra, al 'sitio de l a ' -
Redonda, de ocho- á reas y se
tenta y cinco cen t i á r ea s : l inda 
Naciente, m á s do Francisca L o 
renzo; Mediodía: m á s de Manuel -
Gut ié r rez ; Poniente, monte co
m ú n , y Norte, tierra de Herme
negildo López; en treinta pe
setas. . . . . . . 3 0 

: ,7," Otra tierra, a l mismo s i 
tio, inferior á la aotenor, do dos 
áreas y ochenta cen t i á r eas , y 
linda Naciente, m á s de Pedro 
Méndez; Mediodía, otra de Do-
mmgoGutierrez; Poniente, mas -
de Serafín Lama, y Norte , más -
de Martin López; en quince pe
s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

8. * Otra tierra al sitio de la 
Costa; de dos áreas y ve in t ic in 
co cen t i á r eas : linda Naciente, 
más de Carlos López; Mediodía, 
tierra de José Lama Tuñon ; P o 
niente, Manuel V i d a l , y Norte , 
tierra de Domingo Gut ié r rez y 
Ramón Lama; en veinte pese
tas 20 

9. * Una cort iSa, al sitio del 
Teso; de cabida dos áreas y cua-

tro cen t i á r eas : linda Naciente, 
más de herederos de Diego L a 
ma; Medibdid.tlu Blas González; 
Pnni jn t ' i , de Santiago Lóp"z, y 
Norte, •iamino; en cuarenta y 
cinco pesetas 45 

10. ' Otra cor t iña , al sitio de 
las de Mar t ínez , do setenta y 
cinco cen t i á r eas : linda Nucien
te, más de Antonio Díaz; Medio
día , herederos dn Isidoro López; 
Poniente, más de Pedro Doral, 
y Norte, camino; en treinta y 
seis pesetas ; 36 

11. ' Otra cor t iñn , al sitio de 
las Chas, .ó entre caminos, de 
ochenta y cuatro cen t i á r ea s : 
linda Naciente, más de Manuel 
García; Mediodía, camino; Po
niente, de Marta López, y Ñor 
te, camino; eu treinta pesetas. 30 

12. ' Seis cas taños , con s u 
terreno, de sois á reas y cuarenta 
y ocho cen t i á r eas , a! sitio del 
Rebolla!: linda Nuciente, casta
ños de Isidoro Lama; Mediodía,' 
más de Francisco Lama; Po
niente,de Podro López, y Norte, 
más de Marta López; en cua- * 
renta y cincíi p e s e t a s . . . . . . . . . 45 

Ayuntamiento de Ptirackiaeca 

13. " U u prado, eu termino de 
Paradaseca,' a l sitio do V'aiiüa ••'•'• 
das Sebes; de cuatro á reas y 
treinta y nueve cen t i á r eas : l u i 
da Naciente, prado do Francisco ' 
López ; - Mediodia y • Poniente, : 
arroyo que ba|a de Sotelo, y 
Norte, prado de herederos de 
Isidoro López; eu-seteuta pese
tas; 70 

' 1 4 . * Una tierra con tros cas
taños , a l sitio de la C u n a d a , 
t é rmino de Cela, de sinte á r ea s - •' 
y cuatro cen t iá reas : linda N a - ) 
c í en t e , terreno de Julio López; 
Mediodía, de José González; Po
niente, de Matías T i m ó n , y Nor
te, José Lama T u ñ o n ; en cua 
renta y ciuco pesetas.. 45 

15.' . Otra .-tierra, a l mismo i 
sitio y t é rmino que la anterior, 
de siete áreas y treiuta cent i 
áreas , con cinco cast i l los : l inda 
Naciente y Mediodía, tierra de 
herederos de Calixto T u ñ o n ; 
Poniente, de Francisco López, 
y Norte , de Rafael Vida l ; eu 
treinta y cinco p e s e t a s . 3 5 

Total . 931 

Las personas que deseen tomar 
parte en la subasta se pe r sonarán 
en el local y día designados, de
biendo advertir que no se admi t i r án 
posturas sin que cubran las dos ter
ceras partes de la tasac ión , ni l i c i -
tador que no consigne el diez por 



ciento de és ta , y que como t i tulo de. 
propiedad de las ñ a c a s descritas, 
obra ea pieza separ i t ía de los autos 
aludidos una escritura de venta 
otorgada judicialmente ante el N o 
tario de eñt i v i l la D Mauricio Ló
pez, & favor del mentado D. Cons
tantino Sarmiento, en veint isé is de 
Ju l io de mi l ochocientos noventa y 
tres. 

Dado en Villsfranca del Bierzo á 
seis de A b n l de mil novecientos uno. 
—Gerardo Pardo.—D. S. O . , Fran
cisco Agust ín Báliiroin». 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

ANUNCIOS OFICIALES 

P R I M E R BATALLÓN 
del 

BicniEiiTO ismmíA DE uieiim l|.o30 

COMISIÓN LIQUIDADORA 

Terminados l o sa jü s t e s de los i n 
dividuos que eu la isla de Cuba per 
tenecieron al primer Batal lón del 
Regimiento lufaateria de la Lealtad, 
o ú m . 30, se hace público para que 
los interesados o sos l eg í t imos he
rederos solicitan sus alcances por 
medio do instancia a l Jefe de la 
Cfmisión liquid idorn que so halla 
en Burgos; sin cuyo requisito, no 
pneden ser abonados. 
: Burgos 7 de A b r i l de 1 9 0 1 — E l 
Coronel, Lub ián . - -

Don Francisco Martin S á n c h e z , Ca
pitán Juez instructor de la Zona 

. de Reclutamiento de L e ó n , ' u ú -
meroSO. " 

^Habiéndose ausentado del pueblo 
de BU naturaleza y residencia el re
cluta Vicente González Alonso, hijo 
de José y -de Juana, natural d« San. 
Pedro, A y u i i t a m i e n t » do Castropo-
dame, partido judicml de Poi.ferrada, 
provincia deLcon,y C » p i t a o i a g e n e 
ral deCasti l la la Vieja, perteneciente 
al reemplazo de 1S98, de oficio jor
nalero,, y cuyas señas persoanles 
son las siguientes: estatura 1,535 
metros, pelo negro, cejas ídem, ojos 
castaSos, nariz y boca regularos, 
barba poca, color bueno, frente es
paciosa, aire marcial , p roducc ióu 
buena, ¿ quien me hallo instruyen
do expediente por falta grave de 
primera deserción, do orden del se 
ñor Coronel ¿o la expresada Zona. 

Usando de la jur i sd icc ión que me 
concede el Código de Just ic ia m i l i 
tar, por el presente edicto Mimo, 
ci to y emplazo á dicho recluta V i 
cente González Alonso para que 
en e l t é rmino de treinta d í a s , á con
tar desde la fechn de su publ icación 
en e l BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
v l n c i a , se presente en este Juzgado 
de ins t rucc ión , sito en el cuar tel de 
l a Fábr i ca Vieja de esta ciudad, á 
fin de que sean oídos sus descargo;; 
bajo apercibimiento de ser declarado 

rebelde si no compareciese en el re 
fdridn plazo, s igu iéndo le el perjuicio 
que haya lugar . 

A la vez, en i:ombre de S. M . el 
R.?y (Q. D U . ) , exhorto á todas las 
autoridades, tanto civiles como m i 
litaros y á los agentes de la policía 
para que practiquen activas di l igen 
cías en busca del referido procesado, 
y caso de ser habido, lo remitan i 
este Juagado en calidad de preso 
con las seguridades convenientes ó 
mi disposición, pues asi lo tengo 
acordado en di l igencia de este d ía . 

V para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, i n 
sér tese en l a Gaceta de I d a i r i i y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia . 

León 9 de A b r i l de 1901.—Fran 
cisco Martin S á n c h e z . — P o r manda
do del Juez instructor: E l Sargento 
Secretario, Pedro Llóreos V ida l . 

Don Francisco Mart in S á n c h e z , Ca 
pitón de la Zona de Reclutamien
to de L ' ó n , n ú m . 30. 
Ha l l ándome instruyendo expe 

diente contra el recluta Manuel 
Puerto Barba, hijo de José y de Con 
cepc ión , n a t u r a l de Rioferreiro, 
Ayuntamiento, de Pnaranza, par t í 
do jud ic ia l de Ponferrada, provincia 
de León, y quenaoio en 13 de Abr i l de 
1879, de oficio |ornalero, de 22 afios 
de edad, soltero, estatura 1,520 me 
tros, s e ñ a s : pelo c a s t a ñ o , cejas a l 
pelo; ojos- . cas taños , nariz regular, 
barba n inguna , boca' regular, co -
lor bueno, frente ancha, aire regu 
lar, producción b u e n a , - s e ñ a s par . 
ticulares n inguna , y perteneciente 
al-reemplazo de 1808, cuyo paradero 
se ignora, por faltar á la concentra 
cion prevenida en.la Real orden.de 
9 de • Febrero ú l t imo / D . O., nnme~" 
ro 32¿) á todns las autondades, tnnto 
civiles como militares, en nombre 
de la ley requiero, y de mi parte 
suplico, que por cuantos medios ten 
gao á su alcance procedan á la bus 
ca y captura del citado recluta, y 
s i . fuere habido lo pongan á mi dis-
pooición en el cuartel que ocupa la 
Zona de Reclutamieno de León , nú
mero 30; . : 

Y para que llegue á noticia de to
dos, insér tese este llamamiento en 
la Gaceta de M a d r i d y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León 13 de A b r i l de 1901.—Fran
cisco Martin S á n c h e z . — E l Sargento 
Secretario, Pedro Llorens V i d a l . 

Don Carlos Redondo Flórez , primer 
Teniente del 4 * Batal lón de In
fanter ía de M o n t a ñ a y Juez ins 
tructor del expediente que se s i 
gue al soldado del mismo Vicente 
González Alonso por l a falta g ra 
ve de primera dese rc ión . 
Hago saber: Que en dicho proce

dimiento he dictado anto de deten

ción contra el recluta que fué de la 
Zoou de León, perteneciente al reem
plazo de 1898 y en la actualidad des
tinado al 4.* Batallón de Infantería 
de Montaña , Vicente González A l o n 
so, de Castropodame, provincia de 
León , de oficio jornalero, soltero, 
de 22 años de edad, estatura 1,535 
metros, y de las s e ñ a s siguientes: 
pelo negro, cejas a l pelo, ojos cas
t a ñ o s , nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente 
espaciosa, aire marcial , producción 
buena, cuyo paradero se ignora , y 
para que pueda tener efecto he dis
puesto la publ icación de la presente 
requisitoria, por la que ci to, Hamo y 
emplazo al referido individuo, á fin 
de que en el t é r m i n o de treinta días , 
contados desde la publicación de és 
ta en l a Gaceta de Madr id , se pre
sente en el cuartel que ocupa el 4 . ' 
Batal lón de Infanter ía de Montaña ; 
bajo apercibimiento de que de no 
comparecer se rá declarado rebelde; 
y encargo á las autoridf des de todas 
clases practiquen activas d i l igen
cias para averiguar su paradero y 
caso de ser habido procedan á cons 
t i tc i r lo en prisión y ordenen su con
d u c c i ó n , c o n la correspondiente cus
todia, a l cuartel de esta capital y á 
mi d ispos ic ión. 

Cáceres á 9 de A b r i l de* 1901.— 
Carlos Redondo. 

El-Comisario de Guerra; Interventor. 
"de subsistencias de esta plaza-,. 

• - Hace ¿abér : Que debien'do.adqui 
nrse con destino á la factoría de 
subsistencias de esta plaza, cebada 
de primera clase, paja corta de t n - ' 
go para pienso, y l impia de:tierra; y 
de todo;cuerpo e x t r a ñ o ¿,ella, y le 
ñ a , por el presente.se convoca á las 
personas que deseen interesarse en 
su venta á un concurso pubhco.que 
t endrá lugar en esta Comisaria de; 
(juerra, sita en la calle de Don San
cho, n ú m . 7, e l d ia 7 del próximo, 
mes de M u j o , á las ouce de la ma
ñ a n a , sirviendo de corma el reloj de 
dicha dependencia. -

Los prepotentes p resen ta rán pro
posiciones y muestras de los ar t icu -
los y fijarán el precio de cada qu in 
tal mé t r i co , con i tu lus ión de todo 
gasto, hasta situarlos en los a lma
cenes de la fac tor ía ; debiendo hacer 
las entregas de los ar t ículos que fue 
ren adjudicados en el plazo y forma 
que designe la Adminis t rac ión mi 
litar, en tend iéndose que dichos ar
t ículos bao de reunir las condicio
nes de buena calidad que se requie
ren, siendo á rb i t ro s los funcionarios 
administrativos para adantirloa o 
desecharlos s e g ú n pioceda. 

E l pago de los a r t í cu los adquiri
dos se ha rá por la Adminis t rac ión 
después de h e c h a la entrega de 
aquél los y siempre que cuente con 

existencias a l efecto la Caja de l a 
Fac tor ía . N o se tomarán en cons i 
deración por la Junta las ofertas que 
no acepten todas las condiciones 
que rigen para los concursos. 

Patencia ¡ 3 de A b r i l de 1901.— 
Juan Alonso F e r n á n d e z . 

E S C U E L A N O R M A L S U P E R I O R 
DE HAB8TBOB DE LEÓN 

Presidencia de las Conferencias 
meas 

Cumpliendo con lo ordenado en la 

Real orden de 6 de Jul io de 1S88, el 

Director y Profesores de la Escuela 

Normal Superior de Maestros y Pro

fesoras de la de Maestras, han t en i 

do á bien acordar que en los d ías 

25, 26 y 27 de Agosto p róx imo , . y 

hora de las diez de la m a ñ a n a , se 

celebren las Conferencias p e d a g ó g i 

cas en la Escuela graduada aneja á. 

la N o r m a l de Maestros. 

Los temas objeto de las conferen

cias s e r án los siguientes: 

1. * Las lecciones de cosas, los 

trabajos do intuic ión y las expl ica

ciones del Maestro con las notas que 

sobre las mismas pueden tomar los 

uifios.-isoo lo suficieure para obte

ner excelentes resultados en l a m a 

yor parte de las asignaturas que 

const i tuyen el programa de pr ime

ra e n s e ñ a n z a ? ...v 

2 . °. Ses ión ú n i c a s ^ Ventaja de 

esta sobre la sesiou'dobie o v i ce 

versa.—Manera de llevar a la prac

tica la ses ión uuica . 

- 3;*.; E n s e ñ a n z a del Dibujo «o las 

Escuelas de n i ñ a s , aplicado á las l a - -

bores. • 

R a su vista, los Maestros, Maes

tras y Auxi l iares de Escuelas publ i 

cas de esta provincia que quieran 

encargarse de desarrollar el tema o 

temas antes mendionados, lo comu

nicaran a l S r . Director de la Escue

la Norma l en el termino de treinta 

d í a s , á contar desde la inserciou de 

este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia , asr como t a m b i é n 

todos los Maestros que deseen tomar 

parte en el debate, para proceder á 

todo lo d e m á s qne ordena el reg la 

mento de las Conferencias en su ar

ticulo 3.* 

León á 15 de Abr i l de 1901.—El 

Presidente, Florencio González . 
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